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GACETA DE MADRID
DEL MARTES n. DE ENERO DE 1757.

Vlena 1 j, de Diciembre de 1756.

L dia S. de efte ines le celebro aqui el cumple años 
del Emperador, que entro culos 49. de íu edad; 
y efte Monarca r dcípues de ha Ver recibido los 
cumplimientos de toda la Corte, paiso á la Igle- 
fia Metropolitana, en donde el Cardenal Árzio* 
bifpo oíicio Pontifical menee. A fu buelta á Pala
cio íupo y que la Emperatriz Reyiía comenzaba 
á fentir algunos dolores:* y de allí á una hora re
cibió la gulloía noticia «de que' éíla Princela havia 
dado a luz felizmente un Archiduque) La Artille

ría de la Ciudad anuncio inimediatamente efte íuceflo i todos iiis Habitantes.. 
A las líete de la tarde íe bautizo al nuevo Principe en la Sala de los Cavalleros, 
haciendo t ila cerenjoaiá Monfeñor Crivd!i\ Nuncio "del Papá, i El Archiduque 

y la Arcbiduqucía >ihúi‘#4 Jjfdk ife'tuiri^l>ciAv'eh<'1á.:pilál?‘' feií "nónibre * del* 
Elector, y. de la Élctlí iz de Éaviera^ílss Padrino^ haviendole puefto Jos nom
bres de Á'faximdiane ¡ Frandfco Xavier y fojeph ¡fkate, ^Antonio ¡ Wenceslao* 
1.a Emperatriz Rcyna le halla muy recobrada de fu parto, y el reciennacido 
Archiduque íe qúacqn mucha robuílez. El dia de lu rfacimiento, que etaptm- 
bicii cldelEmperadorlu PádrejtüvpLHEeMbnarcala iadsfaccioíídVVerie: eU 
medió de dude ^ jus hijps* El Coiide .dd
las Conferencias , que íe tienen frequcntertieiité enliCórte, y cuj^o objeto es 
reglar el Plan de las operaciones de la próxima Campaña. Para ella le dií- 
pone en el Arfenal de eUa Cápiul un gran tren de Artillería, que íe embiará 
dentro de poicos dias á íu deilino; y antes de ayer pardo un gran numeró de 
Reclutas para, la Mor avia* Los Principes áñüalliizjii ¡y de Ferlofeski, que 
llegaron poco ha de Rafia, tuvieron el Viernes una Audiencia particular de 
S*M* Imperial*

Hambttrgo 17 * de Diciembre de 1756*

LAS cartas deA/ju de 16. de elle mes refieren, que el Feld-Marífcal Con 
deaipraxin, a quien S. M. Rufiana ha dado el mando general de Ja 

Tropas., que embia ea íbeorró dé la Emperatriz Reyua dé lhgrta ¡y de Bohe~



xo
mia, havia llegadoallí de S. Petersbourg con las ordenes de la Corte para las 
operaciones de cfte Excrcito , las que ¿inmediatamente comunico á los Genera
les t que han de íervir bazo íu mando. Ocras carcas de Párfivia afirman, 
qiie eftas Tropas cftán en marcha, ha viendo entrado yá una Columna de 
ellas en Polonia por fe parce de Ora* , y que las otras d*s , o tres 
Colanillas coman tu caminó por la Curtandia ; añadiendo, que codas ob- 
íervaban una exacta diícipliña , pagando puntualmente en dinero los Vi- 
veres, yForrages, que le les íiibmmiitran. Participan de Drefdei que to
dos los Regimientos ¿rujian»*, que cenian fus Quartetes en las cercanías de 
efl? Ciudad, íe havian puedo en mu cha eldiá 10. para la Alca Lit/acia, co-t 
»o también el figuiente día dos Regimientos de aquella Guarnición con un 
tren de Artillería. El Principe Hsnrique de Prnfia, y el Duque de Bevern las 
Han íeguido deíp ues, havieudo dado motivo a ellos movimientos la noticia que 
le recibió de la marcha de un grueílb Cuerpo de Tropas Aaflriacas, que íe 
alanzaba ázia la Lufacia. Avilan de Leitmcritz, que el Fw Id-Mari leal Conde 
¿sBrowne havia Hecho retirar todos los Dcílacamentos, que citaban emplea
dos en hacer correrías en la Frontera de SoxohU , no haviendo dexa do en 
ellas mas que elneceílario numero de Tropas para obíerrar los movimien
tos de los Prhjianes , y oponerle a íus cmprcílas ; pero que al miímo 
tiempo haviá reforzado los Deíbcanieutbs , que cllabau dilliibuidos en 
Jas Fronteras de la Silefia, Avilan de Dantaig , que en' conlequencia de 
lireíblucion, que la Regencia de ¿a Ciudad tomo el dia 3 . de elle mes, 
íe anticiparían al Rey de Polonia, Elector de Saxonia , 150^- florines de 
Alemania, j y que S. M. Pelara havia hombrado al Conde de Poniatowsly, 
Scarofte de Premislia, para que paíle a fe Corte de S. PetersboHrgí execu- 
¿r cierta Coniifsjon cerca de S. M.Rufiana»

; ; Ceupva 18. Diciembre de 1 756.
Elpues de haver permanecido algunos dfes en elle Puerto dos Fragatas 

Pontificias , íe hicieron d la vela el Sábado dé lá lemihá pallada para 
reftiroiríe iCivuavecHa, El roiím© día entraron diferentes Embarcaciones, 
aísi grandes, como pequeñas, que venían de varias partes, cargadas de Mer
caderías , y Frutos para efta Ciudad. Las cartas de Ñapóles refieren, que fus 
MageIludes de las Vos Sicilias gozaban de pérfida foliid en Gi/trx* , á cuyo 
Real Sitio havia pallado el dia 4. de eíiemcsim gran numero de Señores, 
tóiniiliós, yPeribnisde dilTincion a cumplimentar á ellos Soberanos h>n 
motivo del cumple años de S. M. la Rfyna de Éfpaml Los últimos aviíbs de 
Roma dicen , que el Papa continuaba con alguna mejoría en iii pendía en
fermedad , aunque experimen:ando úna gran duicuicad eii las. evacuaciones 

orina, queje "cauiíabañ gi a i liles dolores. Se labe de Tetón , que 
e Guerra el Heic,Ues, mandado por , éa el quat
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barcoMonf. PilUrziet , (Jefe de Eíqiiaira , y Comandante dé la Marina 
cíe Mnh)m 9 fe bizoá la vela el dia 30. del pallado, yendo acompañado de 
las Fragatas el Topacio, y la P layada, con nn viento can favorable", ^ue yi 
le le contídéra en íu detlino. La Barca q.ie el Rey ha preftado al Conlulado 
dél Comercio deMarfilla, y .que elle ha armado a íus expenlás , partirá 
-también en breve ¿ y la mandará Moni! Fort ¿ á quien íe ha dado Patente de 
Thenientede Fragata. Efta Barca monta 24. Canotiés, y lleva 2 So. Hombres 
de Tripulación, en que íecomprehenden quatroCapitanes de Corlo, qua- 
tro Thcnientes, ocho Sub-Thenientes, y fefenta Voluntarios, mandados por 
un Capitán, un Thenieiite, y unSub-Thcniente. Los Oficiales lleven Uniforme 
azulcon galones, y botones de Oro, ylos Voluntarios tienen los Veflidos 
a la Ufara. £1 mifmo Confulado eftá armando otras tres Barcas, también del 
Rey, cuyos Capitanes tendránPatentes de Thcnientes de Fragata. Los Unir 
formes de eftas tres nuevas Embarcaciones (eran diferentes, porque uno ha 
deferazul de Saxonia, con bueltas de Terciopelo carmesí : otro de eícar- 

* lata, y bueltas de Terciopelo negro 5 y el tercero también de etcartan, con 
bueltas azules. Se cree, que eítas tres Barcas fe detonen á perfeguir á los Ar
gelinos , y Saletittos, que perturban el Comercio , y á caftigar á eftos Pyra
tas de un medo tan feníible, que en lo íiicceísivo tengan el debido refpeto 
á la Vandera del Rey, y no inmlcen mas á fus Vallállos. También fe dice, que 
cinco Navios de Guerra, es á í Vpc r , el Heftor, el Achiles, el Fáltente, clOri- 
fianse, y el Ocie ano ¡ que han de formar lá Efquadra, que mandará Moni! 
de la Cine , fe emplearán contra los miímos Berbefifeos, y fe les juntaran dos
Fragatas.

Londres 14. de Diciembre de 17 5 G.

LAS dos Camaras del Parlamento han trabajado ellos dias en diferentes 
Ados, que fe han otorgado en ellas. El dia 4. fe publico un Edicro del 

Rey, prohibiendo la extracción de Granos de la Gran Bretaña, e Irlanda \ y 
elmiímo dia foe Moní! Guillermo Bit declarado Secretario deEítado por lo 
perteneciente a) Sur y en lugar de Moni! Fox 9 cuyo Empleo jüro el 7. en un 
Confejo que fe tuvo en San James. La Nación hace ua gran concepto de la 
habilidad de elle Minitoo, de fu gran desinceres, y de fus buenas ideas ázia Ja 
Patria. El ha manffeftado latirme reíblucioii en que eftá de trabajar por el cré
dito, e ínteres del País 3 y no fe dúdá, qiie la Camarade los Comunes, de 
que es Miembro, concurrirá ül id^rp dé las medidas, que miran á efios doé 
grandes objetos. El dia riv confirió el Rey el Empleo do Tkeíorcro dé fo Cá
mara á Carlos Tombend: el de Montero Mayor de los Bolques de la parte de 
acá de ia Trente ai Conde de Breadalbanr. el de Thcíbrero de las Joyas de S.M. 
al Gavallero Ricardo'Litleton\ y el de lnipecfcbr General de los Eoique s perte
necientes ¿ la Corona d Joan Forbes es torio de los nuevos

Ce-



Comiiíaripsdel Almiraiitazgo¿Manf Aman de la Aduana* y Monf Sloptr ¿pi 
Comercio , y Plantaciones; El Conde pttplin, yManCPonr cxerccranjun- 
tos el Empleo de Pagador General de ias Tropas de Tierra. Se ha publicado 
de orden de S. M. Perdón General para codos ios Delatores, que buclvan á 
fus Regimientos antes del dia 31. del mes de Enero. El examen del Almirante 
Singíc ha diferido halla el arribo deí Cavallero Hartykjt. Se continua cp 
prender Marineros en toda&bsCiudade^Maricimas «leí Reyno, / cntodas par
tes íe toca la Caxa para recibir losVpliintarios.que quiéran tentar Plaza, 
afsi en el férvido de Mar ,~como en el deTierm. Siete Regimientos tienen or
den de eftár promptos a embarcarle., y fe cree queíeria deftinados á cierta 
Expedición , cuyo proyecto, han formadoel Almirante Perno», y el General 
JtUke»?J> y que eilán eitcarTgacÍQS c|c - itív exccn-ijaon., K|osií^,- qup fe halla 
ya con mucha mejoría, afsiftirá en breve a la Carnara de jos Comunas j y no jfe 
duda, que la prelcncia de efte hábil Miniftro adelante la expedición de' los 
importantes Negocios, que en ella le deben tratar. Ya ha comenzado fus de
liberaciones con una unión, y actividad, que dcnotan'fíiuy buenos íiiccftbs, 
eíperandofé , que con las vigorólas medidas que tome , íe, pondrá el Rey en 
citado de proféguir la Guerra con ventaja, á cuyo fin íe concederán á S. M. las 
fumas necesarias, afti para eftp, como para cumplir íiis empeños con las Po
tencias Eftrangcras 5 diciendofe, que i¡ S. M. fe hallarte en la neceísidad de con
traer nuevas obligaciones, y conceder algún Subfidio, íefacarl del Thcíoro 
Ele&orál de Hantver. El Rey ha féñalado el 11. de Febrero próximo por dia 
iblemne de Ayuno, y Rogativas en toda la Grate Bretaña r á fin de implorar 
la Bendición de Dios lbbre fus Armas.

La Maya..113. de Diciembre de 17 j 6.

EL Barón de Reifihacb^ Embiado Extraordinario de fus Mageftades Impe- 
ríales, recibió la noticia de bayer dadoálaz felizmente Ja Emperatriz 

Rcyna el dia $. de eftc mes unArchiduque x de cuyo fuceilb paíso ¡inmediata
mente á dar parte á los Diputados de fa Ailamblea de los Eftados Generales,; y 
;tanibien á fi Alteza la princeía Governadora. Efcriyen de préfde , que el Rey 
¡de Priejia havia tenido el güito 4e ver: repetidas: vezes el.Gayincte de Pinturas 
de cita Ciudad » haviendo regalado con cfte motivo un magniheo Rclox de 
Oro , guarnecido de Diamantes, al Gtfe de (1, y dado 100. deudos para que 
fe repartiefleij éntre ius: Criados j añadiendo la Fabrica de Porcelana de 
efta Cápiul íe havia abierto &uevamenita. También deriven, que con la noticia 
que íe recibió allí de que los u4¿,ftriacqs havian cortado en las cercanías de 
jcitaiv, durante la noche ,á tres Regimientos Profanos* le havian hecho partir 
¡inmediatamente otros tres de los que eftán de Guarnición en aquella Ciudad, 
y muchos Cuerpos de los aquarteladosi c&íus cercanías, pon ao,1Cañones,y 50. 
Carros cargados deMuniciooes, los quaíes ddíiaanvirchar de dia,jr de noche,

cuya
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CfljTar nj9ved^4 hacb crique. $;M Pmfikndfos ícguim en períoná. Avilan de 
Framfón, que las Tropas A afir i acas, que partieron del País Baxo para Bohe
mia , han encontrado en el camino alguna dificultad, por eftár helado el Rhin, 
lo que Ies ha precitado á detenerle hafta que efte Rio buelva á tener libre lu 
curio;pero que en el Ínterin íe havia reglado lu marcha ázia Nnrcmbcrg* 
Ay\(m¿zA{íi#ich, que el dia i i.de efte mes falleció en aquella Corte la

>A&elw 'de Aójlria., Viuda del Emperador Carlos FII. j de 
edad ¡de i5 5 * años * un mes , y 2 o. dias, S. M. Imperial era hija del difunto 
Emperador Jofepb, prima herniavu de la Emperatriz Reyna de Ungría, y her
mana de la Rey na de Polonia. También participan de Ftslde, que el dia 4. 
murió en ella Ciudad , de edad de 72. años, Aman Barón de Bttftk j Obil- 
poy Abad de eft.a Abadía , Principe del Sacro Romano Imperio, Archi- Can
ciller de la Emperatriz Reyna y Primado á€ Germania, y de las Gallas, ha
biendo lido elc&o Principe, y Abad el año de 1757, y creado primer Obiípo 
de ella Ciudad por el Papa Benediiio XIV'. el de 17 51.

París 25. de Diciembre de 1756.

EL Barón de Ajocha# > que va á rcíidir en calidad de Miniftro del Rey á la 
Dieta General delImperio , fie preltutado á S. M. por el feñor Ronille, 

Miniftro, y Secretario de Eftado por lo tocante á los Negocios Eftrangeros. 
El íeñor Blottdel de Atibers prefto juramento el dia 17. en inanos del Rey por 
el Empleo de primer Prefidente del Parlamento de FUndes, que vaco por 
muerte del leñorde Polhnchove» El Marqués de I.opital, nombrado Embala
dor á S. M- Rpfa»<* , ‘le defpidib el 19. ¿el Rey r y de la Familia Real, y el Ba
rón de I opiud , ei Conde; de Fougitns, el Cavaliero de la Mvfeliere, ti Mar
qués de Bcrmon , el Barón de Fitenghof, y el íeñor Hay de Tellins, que acom
pañan á efte Embaxador á Pettrsbourg, tuvieron, el honor de prcíencaríé al 
Rey el fniímo dia. El Conde de Bacbi, que. lu buelco.de la. Embaxada de Por
tugal, CiimpIimcutbtamb en á S. M. el dia líguicnte. La Eíqnadra mandada 
por el kfteir Remer el mayor, Gefe¿de Eíquadradelas Armadas Navales % en
tro en £1 efi el dia, 15. de . ellfc ajas once. d& ja noche - bolviendo de Lis Isfá&de 
h America. Efte Oficial partió de efte Púcr^pieli ifa de Febrero de efte año, 
y lu Eíqnadra íe compone de los Navios 4 y Fragatas el Corage, ti Proteo., el 
Amphion, la Aguila y h Flor de Lis$ y la £/meralda. La Fragata del Rey Ja 
Aveuakjfa, conftrtiidi etnrQutkcepliego ^ Bre/i1 algunas horas antes; que la Eí- 
*nadra,y ha conducido i jq. jSoldadosíde la Quairnidoh del Fuerte CFougken con 
íusOiciales. La prime rudeias dos Dedaracíones, que el Rey mando vér en 
el Parlamento, quandoS.M. tuvo lu Real Trono de Jufticia el día 13. de efte 
®es, es del tenor íiguience: LUíS, POR LA GRACIA DE DIOS, Rey de 
-Ftancia , y de PPav¡arra. A .codos los que las preítntes vieren, (alud: En 
fados tiempos hemos procurado apaoiguar las iiiquiaudcs , que ic haii iijí-

cicado
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citado en efte Rcyno con motivo de la Cenftitucion U/»Vf*¿;ju , empleando 
para ello nueftra autoridad , y haciendo que íe le tenga el rcípcto, y lu- 
milsion debida, embarazando aísimiimo el abulo de que le la quiera atribuir un 
carato, y unos cft&ós, que por fu naturaleza no puede tener. Sobre todo, 
nos ha parecido , que lena muy importante el poner perpetuo filencio en unas 
queftiones, que no pueden dexar de turbar la tranquilidad publica. Hemos te* 
nido la latisfaccion de ver á nueftro Santo Padre el Papa, que haciéndonos jafti- 
cia per nueftre amor á la Religión , ha aplaudido las ideas, que nos han obli
gado á hacer leonada Autoridad de la Iglefia la obediencia que fe le debe, 
mantener la paz, y reprimir á los que lolicitan turbarla, y hemos recibido con 
el mayor reconocimiento las feñales, que la paternal benignidad de efte Santo 
Pontiñee, que can dignamente ocupa la Silla de Ss* Pcdr», nos ha dado en las 
Cartas, que nos lu dirigido. Animado,pues, del mifmb zelo,y del deíeo de con
cluir una obra tan nccellária al bien de nueftro Eftado,uos ha parecido, que 
para mantener ja obla vancia de las Leyes, anteriormente publicadas,debíamos 
aün providenciar íobie diferentes puntos,que han dado motivo á nuevas diícor- 
diás, y abolir al milmo tiempo codo lo que ha podado por una, y otra parce con 
.motivo de citas diipatas, para deftruir, li es posible, hafta íu memoria. Por 
eftas, y otras razones, que nos mueven, de acuerdo de nueftro Conlejo, y de 
siueftra cierta ciencia, pleno poder, y autoridad Real, hemos refuelto, decla
rado, y ordenado, y por las prelentes, firmadas de nueftra mano, declaramos, 
ordenamos, y queremos: I. Que las Cartas-Patentes, y Declaraciones dadas, 
afsi por el difunto Rey, nueftro muy venerado Señor, y Viíabuelo, como por 
Nos, y regiftradas en nueftros Coníéjos con motivo de la Coiiftitucion 17»#- 
¡entti.s, íe cúmplan legun íu forma, y tenor; y que en íu conlequencia todos 
nueftros Subditos tengan á la dicha Confticucion el refpeto, y íumiísion que fe 
le debe, fin que ^K)ooftante cfto,íc le pueda atribuir la denominación,carato, 
»i efectos de regla de Fe. II. No pretendemos, que el perpetuo filencio, prefi 
crinto en ñiieilras Declaraciones, el qualqueremos, que inviolablemente íe 
obferve, perjudique al derecho que tienen los Arzobrípos, yObifpos de iní* 
truir á los Ecleliafticos, y Feligpeíes, que cftán á íu cargo. Exortamos no 
«¡hítame, y ordenamos á los dichos Arzobifpos, y Obiípos , que fe contengan 
en el exercicio de íú Mihifterio dentro de los limites de la caridad * y modera
ción Chriftiana, evibndo qúahto les fea tbísible el turbar k tranquilidad puNt- 
ca. 111. El Articulo XXXiY. del Edi&odel mes de Abril de 169 5. ^ obíervaid 
fegunih forma, ytenor, yen íaconleqüenda todas las Caulas, y Actos Civi
les , concernientes á la adminiftracion, y denegación de los Sacramentos , íe- 
rán juzgados por Jvezes Ecleliafticos, con exclufion de codos los Juezes, y Tri
bunales Seculares, á quienes mandamos & la remitan libremente, y fin perjui
cio de laapdUctou ,como dcabuíb. Y par lo que mira A las quejas, y prole-



endones Criminales (oiré díle aílumpto, íeran juzgadas, afsi ante nucíferos 
Jnezcs, que cunen el conocimiento de los cafos Reales, y por apelación en 
nucíferos Coníéjos, como ante los Juezes Eclefiafticos, cada uno en «a paite que 
le toca, y competa; á íaber, ante nueftros Juezes por razon.de calo privile
giado, y ante los Jueces Ecleliafticos por el delito común , todo conforme á las 
Ordenanzas ; pero fin que nueftros Coníéjos, y Juezes puedan ordenar ¿n 
qual¿]uiera manera , o con qualquiér expreísion, que fe adminiftreit los Sacra
mentos , dexando lalvo á nucíferos dichos Coníéjos, y Juezes jcl pronunciar la 
pena correípondienté contra los que íe ayan hecho reos aUiempo de la admi- 
niftf ación, o denegaciou de los Sacramentos. IV. No podrán, ítn embargo, los 
Curas, y dunas Eclefiafticos, encargados de la adwiniftracion de los Sacra- 
nientos, íer perfeguidos por las denegaciones que hicieren á aquellos contra 
quienes íubfiftau las condenaciones, y Ceníuras jurídicas, y perfo.ialmeiite.pro- 
nimciadis contra ellos, y aíhialmente ejecutoriadas por fu inobediencia á la 
Autoridad, y Decisiones de la Iglefia, y particularmente á la Conftiturioa 17*/- 
geHuns) b á los que al miflno tiempo que ayan pedido, que íe les admita á la 
participación de los Sacramentes, aya-i hecho publicamente conocer íu inobe
diencia á dicha Confticndon; exorcamos, y mandamos, no obftante, á los Ar-

no ha^an
■gun tas m- 
todolo que

lelu executadó con motivo de las ultimas turbaciones quede fepiútadoen el 
olvido, ordenamos, que todo íe repite, y tenga por no íiicedido. Igualmente, 
queremos, que todas lasProíecuciones, Decretos, y Procedimientos, que fe 
huvieren hecho, y todos los Mandamientos, Sentencias, y Autos, qnc ic nuvie- 
reíi ieguidó en efte afiimipto, queden fin cfe&o alguno i y en íu coníéquencia, 
que aquellos contra quienes íehuvieílén hecho, ü expedido los dichos Manda
mientos , Sentencias, y Autos, buelvan, en virtud de las preíentes, á íu antiguo 
eftado, y exercicio: Por tanto mandamos, y ordenamos á nueftros amados, y 
fieles Confejeros, Oficiales de Jufticia, que refiden en nueftro Parlamento de 
Parjs\ que hagan leer, publicar, y regiftrar las preíentes, como aísimiíjgo 
guardar , y obfervar íu contenido al pie de la letra, íegun íu forma , y tenor, , 
porque afsi es nueftra voluntad. En teftimonio de lo qual hemos hecho ppner 
nueftro Sello alas dichas preíentes. Dada en Fer/alles á 10. de Diciembre, del 
ano de Gracia de 175$, y de nueftro Reynado el 42. Firmado: LUIS; y.mas 
abaxo. Por el Rey, Af. P. de Foyer de Argenfm, y folladas con el gran Sello 
en cera amarilla. La ícgunda Declaración es de la miím* fecha, y mira á las re
glas que el Rey quiero íe óbíerven en el Parlamento. Y por el* Editfto que. 
acompaña á las dos Declaraciones, íuprime S. M. la quarta, y quinta Cantara 
de Pelquiías,eInformaciones.

Adi1-
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Mtürid ti* de Enere de 1757#

OS Reyes nueftrós* Señores experimenten cumpliera íalud en 
y Buen-Rctirp ¿ conííguiéivÍQ ígualfcfie^j' en San Ildephoníb k Reyna 

Viudan'acftra Señora, y el Sertor lnf-inte DonLui$.f
El Jueves de la íemana pallada, Fieftji , dé la /Idorncion de los Stwes Etjesy 

aísifiio ei Rey, acompañara cíe los Grandes, EíotahkloteSj Mayordomos de 
Semana , y Gentil-Hombres de Boca, y Cafa,! la MiilaKÍayor, que dixb Ponti* 
ficalmcnte en la Iglefia del Real Monaílério de Sari Geronymoel filmo. Señor 
Nuncio de íu Santidad) y haviendo íubido S.'M. kF Presbiterio al tietnpo del 
Ofertorio, aíiiilido de ios Grandes, y Embaxadores, ofreció en manos de efte 
Prelado tres preciólos CaJizes con Oro, Incienlo ,yMy rra , i cuya funcion 
concurrió tambien la Reyna naeiVra Señora deídekTnbuna. Efte dia por k 
noche tuvieron ííis Magéftadcsla diverfión de‘vk; repreíentar en íu Real Coli* 
seo la Opera intitulada: La Nnctiy fiefta que íe repitió antes de ayer.

El Rmb. P. General de la Religión de San Juan de Dios , qoe con motivo 
de hacer íu Vifita Regular de las Provincias deÉípaña, llego a efta Corte, tuvo 
el Domingo 9. de efte mes el honor de cumplimentar a$.M., y helar iu Real 
mane.

Se ha íabido de Buenos-Ayrcs, que deípúes de vencidos los Indios del Río 
Uruguay por ks Tropas del Rey, auxiliadas coa las de S. M. Fidelifóma, en k 
Batalla del día 10. de Febrero prpximo pallado, figuicroo los VeaccdorcsÜas 
marchas! los Pueblos >y haviendo(operadoimmenías dificultades de la aatu- 
raleza ,que íe experimentan en aquellos Defieitos , íe alojaron fincpoíkion en 
los Puebtos de los Indios, los quales quedaban preparándole para lu iraní* 
migración i los parages duele les íetule, de cuyos antecedentes, y reinitas £ 
dará á íu tiempo noticia ai Publico,

Por dos Expedios, que delpachb T>on Eftcvan Jofeph de Abaría, Prefidente 
del Tribunal de la Contrátacioi», m 0¿día£ ha recifiido el Rejr la noticia de ha- 
ver d^do fondo en aquella Bahíalos di as primero,,? 2. del preíeme el Navio de 
S. M. el faca, y el Mercante Sant* Eeyé1 del Mar ,que buelven de
Cartagena, y la Habana\y el Sm Andrés ,que regreíla del Puerto de Buenos* 
Ayres», La carga que conducen cftos tres Baxeles para S.M., y el Comercio, 
coníifte en un millón , 544139$#. peíbs fiiertes en Oro, y Placa acuñado, y la
brado : 3 iuydi. Cueros ai peíq? 37. arrobas de Azúcar : i|j8 4.3. arrobas 
de Caícarifia: 50, de Calaguala; 6^90. libras de And 3 y otros Eie&os,

CON PRIVILEGIO.

EN MADR1&; En U Imfrem* deje Gncct* ^caUc de Aknln,


